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A V V ü l R T E N O I A OFICIAL 

Luego les Sres. Alculdes y Secrt-
mrios reciban los números del BOLETÍN 
ctnc corrcsponáan al distrito, dispondrto 
qne se fije un ejemplar ea el sitio de eos-
ha» bre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán d<; conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacittn, que de
berá verificarse cada año. 

P / . R T E O F I C I A L 

S. M. e l A e y í ) o n Alfonso X I H 
q. I>. O.), S. M. la Rema Doña 
Viotorift Eugenia, S. A . R. ol Prín-
vip*» ito Asturias e Infantes y de-
raé-s prrsoiifis de la Augusta Real 
Familia, cemtinúan sin novedad en 
•u importante salud. 

Txatoia ¿ t ) ám \X>de octubre de 1925.) 

P R E S I D E N C U 
D E L DIRECTORIO M I L I T A R 

R K A L DECRETO 

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar; de acuerdo con éste y 
«m lo provenido en el artículo 2.° 
do la Jey de 14 de febrero de 1S>07 
'le Protección a la producción nacio-
nnl. 

Von'go en disponer so publique en 
la Gaceta de M a d r i d y en los Boleti-
ms Oficíales de las provincias la ad
junta lista do variantes que los De
partamentos Ministeriales proponen 
'- ' ii ]a relación de artículos o produc
tos proscrita por la ley aludida. 

Dudo «n Palacio a treinta de sop-
útMiiIuv do mil novecientos veinti-
<-• u veo.=ALPON SO .=E1 Presidon-
i'? inttM'ino del Directorio Militar, 
Antonio Matjaz y Pen*. 
USÍI \ o tjm iv/íci'c d Real decreto 

df rs-hi fecha, de. las rariantes pro-
¡ninsta.» por los Departameiifos nú-
nixteríaU'n a la relación r.iijentc de 
arfiridon n productos ¡¡ite el .Jetado 
i>¡ted<> mhfuh'h' de. la indaxtria 
e-efranjera para un» distintos xerri-
fius, 

MtNtSTKRIO T>F. ÍÍA í lfEUUA 

Al título III.-—Márpiinas iritura-
dor¡is de trapo. 

Al título XI.—Los instrumoutos 
L'f>i,i,tíspond¡entes a Traqneofomía, 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOl .ES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndole sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción du peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de (echa 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposicíaties cíe las autoridades, excepto las. 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
olidalmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, ,; 

Los anuncios a que hace referencia ta circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre ríe 1905,' • 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo .i la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

Gasolina, motocicletas y las Esta
ciones y aparatos de telegrafía sin 
hilos patentados y cuyas patentes 
no se exploten en España . 

A l título XIV.—Concepto: Sub
sistencias para el Ejército de mar y 
tierra do Marruecos.—Las siguien
tes adiciones propuestas por el Hos
pital Militar do Melilla y Parque de 
Intendencia do Tetuan; Azúcar, 
porque la producción extranjera va
le a 0,70 pesetas kilo, y la de pro
ducción nacional más del doble. 

Paja, cebada, habas, harina, ja
bón, sardinas en conserva, judias, 
tocino, aceite para máquinas y gra
sas consistentes, siempre que por su 
precio y calidad sean más beneficio
sos para el Estado, por lo menos en 
un 10 por 100 que determina el ar
ticulo 14 del Real decreto de 12 d© 
maiuo de 1909 (Colección legislati
va núm. 45). 

MINISTERIO DE H A R I N A 

Todo malurial que so refiera a es
taciones radiotelegráficas, radiotele
fónicas y radiogoniomótricas.—Ma
terial de torpedos, automóviles , mi
nas submarinas, accesorios para fa
bricación y todos los aparatos de 
tiro Naval, así como las estaciones 
directoras. 

Memoria razonada: E n cuanto 
al matiirial radiotoíegráíico, radiote-
tofúnico y radiogoniomó trico, ac-
tunlmnnte no es posible ala industria 
nacional llenar las miiltiples nece
sidades quu ocurrou en los disliutos 
servicios dul Estado, y más espe
cialmente los que se refieren a la 
Marina. Por la misma razón es ne
cesaria la adquisición en el extran
jero del material de torpedos, au
tomóvi les , míuas submarinas, etc., 
etcétera. 

MISISTERIO l>E LA dOIlERNACIÓN 

Dirección general de Comunica

ciones (Correos).—Propone la libre 
adquisición, sin limitaciones, de las 
máquinas de escribir, por demostrar 
la práctica que ía compra obligada 
de este material a la industria de la 
Nación resulta contraproducente. 

Adquisición de máquinas a la in
dustria extranjera para dotar los 
talleres gráficos de dicha Dirección 
general de Comunicaciones (Co
rreos), por que en la producción na
cional no las hay adecuadas al pro
greso actual de esa industria. 

UINISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Manifiesta que uo debe introducir 
modificación alguna. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Dirección general de Obras públi

cas.—Manifiesta que según infor
ma la Jefatura de Obras públicas de 
Alicante, debo admitirse la concu
rrencia extranjera en los cilindros 
compresores con motor de vapor o 
explosión, camiones de carga y rie
go, automóviles y máquinas de es
cribir; y según la Jefatura de Cuen
ca, en los apisonadores de vapor. 

Los Ministerios de .Estado, Gra
cia y Justicia, Hacienda y Trabajo, 
Comercio e Industria no hau comu
nicado nada basta la fecha, respecto 
al particular a esta Presidencia. 

Madrid, 30de septiembre de 1025. 
E l Marqué* de Maijaz. 

{Gactita del día 1.° de octube de 1925.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

DIUKCCIÚN G E N E R A L UE A O R i r i T / l T R A , 
MtNAS Y MONTES 

Habiéndose recibido en este Mi
nisterio, diversas instancias en so
licitud du que se modificasen al
gunos artículos del Reglamento de 
polvorines y expendedurías de fe
cha 10 de mnrzodo l'>2.*>. 

S. M. el Roy (<¿, D. G.) de acuer

do con lo propuesto por la Direc
ción de Agricultura, Minas y Mon
tos y con lo informado por el Con
sejo <ltí Minería su ha servido dispo
ner que no procediendo acceder a lo 
solicitado se mantenga íntegro el 
Reglamento de 10 de marzo de 1025. 

Lo que traslado a V . I. para su 
conocimiento, debiendo ser publi
cada dicha disposición en el lióle.' 
tin Oficial para el de los interesados. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1925. 
E l Director general,P. A . , J . M. Va
liente. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León . 
R E A L DECRRTO 

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo non éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se adiciona al 

vigente Reglamento de Explosivos 
de 25 de Junio de 1920, el articula- ' 
do siguiente: 

T í T U M i l V 
C A P Í T U L O X I X 

Polrorines 
Artículo 147. Estos depósitos 

afectos a mitins, canteras, ote,, usi 
como a las oxpondedurías, podrán 
sor superficiales o subterráneos (no • 
estando en esto caso en reínciói) 
con millas en actividad), se definen 
pov ÜU capacidad máxima de 20 
cajas (25 kilogramos cada uiut) de 
dinamita, o la correspondiente do 
los otros explosivos o detonadores< 
autorizados. teniendo e n ottent a 
los respectivos coeficientes ch' equi-, 
valencia. 

Articulo 148. Deben estar se
parados do todo lugar habitunlmen-
te ocupado, asi cyiao de caminos 
y dupósitos do materias inflamables 
'o combustibles, por distancias que , 



• n i ! • 

•;í¡¿:. 

(lebeií>..ser propuestas por él Inge
niero Jefe d« Minas, en relación con 
la e i i«tenoia máxima del polvorín 
y la configuración del terteno, pero 
en n ingún caso podrá ser inferior 
de 30 metros. 

Articulo 149. L a autorización 
para el establecimiento de estos de
pósitos se hará para una existencia 
máxima que irá expresada en la 
solicitud, no pudiéndose por nin
g ú n concepto rebasar la cifra seña-
lada. 

Ártioulo 160. Las personas o en
tidades que deseen establecer „un 
depósito' de esta categoría lo soli
citarán del Gobernador civil de la 
provincia en ^ue haya de empla
zarse acompañando a la instancia 
un plano del edificio que se proyec
ta y su situación en relación con 
los poblados, caminos, fábricas y 
casas existentes dentro de un radio 
de 300 metros. 

Son de aplicación los artículos 
136, 137 138, 139 y 140. 

Articulo 151. Estas autorizacio
nes se conceden a personas o So
ciedades determinadas, sin carácter 
de concesión, de tal modo que si 
por motivo de seguridad pública, 
desarrollo de la edificación ó cual
quier otro, fuese absolutamente pre
ciso suprimir un depósito o modifi
car sus condiciones, lo ordenará el 
Ministerio de Fomento, sin que los 
interesados puedan por ello exigir 
indemnización alguna. 

Artículo 152. E n cada polvorín 
se llevará un «Libro-registro» en el 
que se sonsignará el movimiento de 
de las existencias almacenadas con 
sus fechas de recepción y salida, su 
procedencia y destino. Son de apli
cación los artículos 6.°, 7.°, 9.° y 10. 

Artículo 153. No se practicarán 
dentro de los povorinea otras ope
raciones que las de entrada y salida 
de los géneros, no pudiendo ser 
abiertas las cajas dentro del local. 

Articulo 154. N i en el interior 
ni en las proximidades del polvorín 
se podrá encender fuego, Asimismo 
no podrá fumarse ni penetrar en él 
con cerillas ni encendedores ni con 
calzado claveteado. 

Articulo 155. E l polvorín debe 
ser mantenido constantemente en 
perfecto orden y limpieza, 

Artículo 156. Sólo están excluí-
dós de poder ser almacenados junta
mente con los explosivos los deto
nadores, debiendo serlo en locales 
separados con las debidas garantías 
de independencia. 

Articulo 157. L a s condiciones 
generales de construcción de los de
pósitos son: 

Depósitos 9uperf¡ciales 
a) E l suelo y las paredes serán 

impermeables, de manera de preser
var las materias almacenadas con
tra la humedad. 

b) Son do aplicación los artícu
los 142, 143 y 146. 

c) E n la construcción se evitará 
el empleo del hierro y de materias 
sil íceas. 

Si fuese necesario iluminar el pol
vorín con luz artificial, se emplearán 
exclusivamente en el interior las 
lámparas de segundado lámparas 
eléctricas colocadas en el exterior 
frente a entradas de luz provistas 
de gruesos vidrios. 

d) Los polvorines deben estar 
protegidos por pararrayos separa
dos del local. 

e) E n la construcción se emplea
rán materiales ligeros, con disposi
ción que permita constantemente 
una buena venti lación interior y de 
manera de proteger los explosivos 
contra los rayos directos del sol y 
las aguas de lluvia; la techumbre no 
deberá ser metálica y deberá tener 
poco peso; la puerta deberá abrirse 
hacia fuera y estar provista de ce
rraduras de seguridad. 

f) Los depósitos deberán ser ro
deados de defensas o protecciones 
para evitar los efectos de explosión, 
adaptándolos a lo consignado en el 
capitulo VI de este Beglamento. 

g) E n el almacenamiento se co
locarán las cajas separadamente so
bro grataos Jistonég de madera, y 
en caso de superposición la altura 
no deberá ser nunca sobre el suelo 
mayor de 1,50 metros. 

Depósitos subterráneos 

a) L a misma que los depósitos 
superficiales. 

b) L a galería que contituye el 
depósito debe comunicar con el ex~ 
rior por otra de acceso formando con 
ella un ángulo recto, provista cada 
una de estas galerías de puerta con 
cerradura de seguridad. 

c) Son de aplicación los artícu
los 142 y 143. 

d) Deben estar recubiertos por 
el terreno o rellenos de un espesor 
suficiente par» evitar los efectos de 
proyección en caso de explosión. 

e) E n el caso de que fueran de 
temer proyecciones laterales, se dis
pondrá la construcción dé un muro 
o talud de tierras exento de pie
dras, para detener los materiales en 
caso de explosión. 

f) P a n el alumbrado de estos 
depósitos es obligatoria la lámpara 
de seguridad. 

g) L a misma que los depósitos 
superficiales. 

C A P I T U L O X X 
Expendedurías 

Artículo 158. Los lugares de 
venta al menudeo de explosivos, 
mechas y detonadores denominada* 
«expendedurías» se solicitarán por 
las personas o entidades que se pro
pongan su establecimiento por ins
tancia dirigida al Gobernador civil 
da la provincia, determinando en 
ella conprecisión su emplazamiento. 

Son de aplicación los artículos 
136, 137, 18U, 140 y 151. 

Artículo 159. No se autorizarán 
expendedurías de explosivos en el 
interior de las poblaciones, y en 
ellas no se podrán realizar operacio
nes de fabricación, ni vender ni al
macenar fuegos artificiales, gaso
lina ni n ingún otro artículo. 

Deberán estar alejadas de locales 
destinados a materias combustibles 
o inflamables, así como también de 
generadores de vapor, de energía 
eléctrica, transformadores y, en ge
neral, de todos aquellos en que pue
dan producirse explosiones o fácil
mente incendios. 

Artículo 160. Están autuizadas 
dentro de las poblaciones las expen
dedurías exclusivamente destinadas. 
a la venta de la cartuchería cargada 
para escopeta, carabina, pistola, re
volver, etc., de conformidad con la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 27 de marzo de 1914. 

Artículo 161. En el local en que 
se expendan pólvoras, dinamita y 
dotonadore* daberén separarse lo 
más posible entre si colocándose es
tas diferentes clases en armarios o 
cajas con forro* metálico, con prohi
bición del empleo del hierro. No se 
permite encender fuego en el inte
rior, y la prohibición terminante 
de fumar se consignará en cartel 
muy visible. No se autoriza el em
pleo de la luz artificial, debiendo 
ser cerradas al anochecer. 

Articulo 162. L a cantidad má
xima que podrá almacenarse en las 
expendedurías será de: 

Dinamita 10 kilogramos. 
Pólvora 20 — 
Detonadores . . 200 — 

Artículo 163. No se permitirá la 
venta de pólvora al menudeo, de
biendo limitarse a su expendición 
en los envases de origen, debida
mente precintados. 

Si se expenden detonadores en 
cantidad inferior a la caja de cien, 
deberán ser facilitados por el ex
pendedor en pequeñas cajitas de ma
deras o cartón preparadas do ante
mano con cantidades de detonadores 
5,10, etc., con arreglo a las ventas 
usuales. 

¡ Articulo 164. L a venta de los 
productos explosivos no podrá ha
cerse sino a persona debidamente 
autorizada, con presentación en ca
da caso de un volante escrito por el 
Alcalde en que se exprese la aplica
ción que a ellos ha de darse. 

Todos los datos de comprador, fe
cha de venta, destino de los explo
sivos, habrán de ser sentados en el 
libro «Libro de ventas» que cada 
expendeduría debe llevar. 

Disposición transitoria 
Las expendedurías que estuvie

sen establecidas a la publicación de 
los anteriores preceptos so adapta
rán a ellos en el plazo máximo de 
seis meses, 

Dado en Palacio a diez de marzo 
de mil novecientos veinticinco.— 
A L F O N S O .=E1 Presidente interi
no del Directorio Militar, Antonio 
Maqaz y Pers. 

(Gaceta del día U de marzo de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
J U N T A P R O V I N C I A L 

DE 
A B A S T O S 

No habiendo remitido al Sr. De
legado Gubernativo de L a Vecilla 
B iaño la relación mensual de ar
tículos de consumo, correspondieu-
ta al mes de septiembre últ imo, in
teresada por dicho Sr. Delegado a 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan, he acordado im
poner la multa de 25 pesetas a cada 
uno de los Secretarios de los refe
ridos Ayuntamientos, la que harán 
efectiva en el plazo de cuatro días, 
ante dichas Alcaldías, en papel de 
Pagos al Estado, remitiendo a esta 
Junta la parte correspondiente pa
ra unirla al «xpediente de su razón. 

Ildactin que se cita 

Soto y Amio 
Burón 
Oseja de Sajambre 
Yegacervera 
Maraña 
Posada de Valdeón 
Reuedo de Valdetuejar 
Lo que hago público, a fin de que 

por los expresados Sres. Alcaldes, 
se dé el más exacto cumplimiento 
a lo ordenado. 

León, 15 do octubre da 1925. 
E l Gobernador-Presidente interino. 

Telesforo Gómez N'áñez 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO COSTENCIOSO-ADMIinsTnATIVO 

DS I.EÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Abogado D . Isaac Alonso González, 
en nombre y con poder de D . Ma
nuel Marcelino y D . Rodrigo Suárez 
Rodríguez, mayores de edad y ve-
oinos: de Oviedo, el primero; y de 



Madrid, el abundo; recurso con-
tencioso-administr»tivo contra pro
videncia del Sr. Gobernador civil 
i!» esta provincia, fecha 25 de junio 
último, por la qne se acuerda archi
var el expedinete instruido en vir
tud de recurso de alzada interpueá-
lo por D . Manuel Suárez, padre de 
IMS recurrentes, contra acuerdo del 
üscmo. Ayuntamiento do esta capi-
III 1, l legándole el derecho a la revi-
siún da proeio» de la contrata de las 
obras para la casa de Correos y Telé
grafos de esta ciudad, y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la Ley que regula el ejerci
ólo de la jurisdicción oontencioso-
iulrainistrativo; se hace público su 
interposición por medio del présen
le anuncio eu el BOIETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Dado en León, a 9 de octubre de 
jyiifi — E l Presidente, Frutos Recio. 
P. ü . de S. S.*: E l Secretario aoci-
'l™ti>l, Ej{berto Méndez. 

q u a aa considoraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solioitádo,-
ségón previene el a r t . 28 del .Re
glamento y Roal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene «1 liiim. 8.239. 
; León, 8 de octubre de 1925.^ 

S . I.abarta. 

íiii.v mam UHAHTA Y MIMRW. 
INOESIESO « F B DKL DI9THITO MJ-
MKRO OK SSTA PSOVINOIÁ. 
Hago saber: Que por D . Luis de 

Elorduy e luza, vecino de Munguia 
(Vizcaya), se ha presentado en el' 
Gobierno oívil de esta provincia en 
«i di,! 2 del raes de octubre, a las 
unce, una solicitudderegistropidien-
<lo 9 pertenencias para la mina de 
Imlla llamada Segunda Nueoa Ttre-
m, sita en término de Orállo, Ayun
tamiento de Villablino. Hace la de-
»i{;Tiación de l a s citudas 9 pertenen
cias, e n la forma siguiente: 

So tomar* como punto de partida 
la eitaca 28 de la concesión Nueva 
Tmm, niiinero 4.401, y desde él se 
inocUrán 80 metros al N . 25° 53' O. , 
y se colocará la 1.* estaca; de ésta 
100 al N . 30" 30' O., la 2.*; de ésta 
'•m al O. 30" 30' S., la 3.*; de ésta 
II» si S. 30° 30' E . , la 4.*, y d» ésta 
wn «00 al E . 30» 30' N . , se llegará 
« U 1.' estaca, quedando cerrado el 
Imrívnetro de las pertenencias aolioi-
tidas. 

Y habiendo hecho constar este' 
interesado que tiene realizado «1 
'lepásito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por 
'lecreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de t e r c e r o . 

Lo que s » anuncia por medio del 
presenta edicto p a r a que en el tér-
B i i n o de sesenta días, contados desda 
«"focha , puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 

SECCIÓN P R O V I N C I A L 

D E PÓSITOS D E L E Ó N 
E n virtud de circular telegráfica 

del limo. Sr. Inspector general de 
Pósitos , de fecha 9 de los corrientes, 
se pone en conocimiento de los P ó 
sitos afectos a esta Sección, que ha 
sido ampliado hasta el 31 de octu
bre corriente, el plazo de admisión 
de peticiones de préstamos con ga
rantía de trigo, y qne únicamente 
se considerarán deudores al ^Pósito 
para su conces ión aquellos que no 
hubieran satisfecho obligaciones 
vencidas. 

León 10 de octubre de 1925.*=E1 
Jefe de la Sección, José Alonso 
Pereira. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional á t 
Mannilla de las Muían 

Incoado el oportuno expediente 
de suplemento de un crédito dé 500 
pesetas, para satisfacer atenciones 
de carácter urgente dentro del .pre
supuesto actual, y de conformidad 
eon lo establecido por el art. 12 del 
Reglamento, queda expuesto al pú
blico dicho expediente por término 
de quince días, en la Secretaría 
municipal para oir reclamaciones; 
transcurrido este plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Mansilla de las Muías, 8 de ó c - ' 
tubre de 1925.=E1 Alcalde, José 
Santamarta. 

Alcaldía constitucional de 
Ornela 

Formadas las relaciones de con
tribuyentes -que han de compren
derse en la parte real del reparti
miento general de utilidades para el 
ejercicio de 1925 a 1926, y hecha 
por la Corporación que presido, en 
sesión de 25 del próximo pasado 
septiembre, y de conformidad con 
el art. 483 d»l Estatuto la designtr 
ción de Vocales natos de las Comi
siones de evaluación, parte real y 
personal, se hallan por el término 
de siete días de manifiesto al públi
co en la casa Ayuntamiento y atrios 
de las Iglesias a fin de oir reclama
ciones según previene el art. 489 de 
dicho Decreto-Ley; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Oencia, 9 do octubre de 1926. 
E l Alcalde, Pedro Bodriguez. 

Alcaldía comfitucional de 
Valderrey 

E l Ayuntamieuto pleno de este 
Municipio en sesión celebrada el día 
siete del corriente, acordó por una
nimidad nombrar agentes recauda
dores de los arbitrios de carnes fres
cas y saladas en cada uno de los 
pueblos de este Municipio en el 
presente ejercicio, .a los señores, si
guientes: 

Valderrey, D . Jerónimo García 
García;' Matanza, D. Agust ín Gon
zález; Curillas, D . Gabriel del Rio 
Prieto; Tejados, D. Santiago Galle
go González; Bustos, D . Baltasar 
Morán Román; Castrillo, D . Simón 
Callejo Martínez; Corral, D . Pelipe 
Martínez; Barrientes, D . Pedro Cóm-
barros Martínez, y Cuevas; D . Pe
dro Martínez González. 

Valderrey, 9 de octubre de 1925. 
E l Alcalde, Luis Combarros. 

Don Andrés Franco Juan, Alcalde 
del Ayuntamiento de Bastillo del 
Páramo. . . 
Hago saber: Que de conformidad 

con lo establecido en. los artículos 
481 y 489 del Estatuto municipal 
vigente, este Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del 27 de sep
tiembre próximo pasado, ha proce
dido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el ejercicio ac

tual, habiendo resultado elegidos loa 
siguientes soítores: 

Parte real 
D . Ramón Celadilla Alegre, ma

yor contribuyente por rústica. 
D . Gregorio Juan Valdueza, ídem 

idem por urbana. 
D . Hilario Franco Carreflo, foras

tero, id. id. por rústica. 
D . Manuel Vega Vidal, mayor 

idem id. por industrial. 
Parte personal 

Parroquia da Bustillo 
D . José María Alonso, Cura pá

rroco. 
D . Saturnino Franco Juan, mayor 

contribuyente por rústica. 
D . Mateo Franco Juan, id. idem 

idem por urbana. 
Parroquia de Acebes 

D . Lorenzo Martínez Luengo, 
Cura párroco. 

D . José Vega Martínez, mayor 
contribuyente por rústica. 

D . Manuel Martínez Ensebio, 
idem id. id. por urbana. 

Parroquia de Antoftanes 
D . Valeriano, Cura pánico. 
D . Luis Gascón Mata, mayor con

tribuyente por rústica. 
D . Froilán de Paz de la Iglesia, 

idem id. id. por urbana. 

Parroquia de Grisuela 
D . David Alvarez Martínez,Cur« 

párroao. 
D . Victorio Franco Franco, ma

yor contribuyente por rústica. 
D . Agust ín Juan García, id. idem 

idem-por urbana. 
Parroquia de L a Milla 

D . Ciríaco Martínez, Cura pá
rroco. 

D . José Franco Celadilla, mayor 
contribuyente por rústica. 

D . Jul ián Franco Juan, id. idem 
idem por urbana. 

Parroquia de Matalobos 
D . Miguel Marcos y Lemes, Cura 

párroco. 
D . Angel Natal Franco, mayor 

contribuyente por rústica. 
D . Donato Jáfiez Mata, id. idem 

idem por urbana. 
Parroquia de San Pedro de Pegas 

D. S i m ó n Macía Rodríguez, Cura 
párroco. 

D . Felipe Pérez Natal, mayor 
contribuyente por rústica. 

D . Eladio D o m í n g u e z D o m í n 
guez, id. id. id. por urbana. 

Lo que se hace público para ma
yor conocimiento del vecindario, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Estatuto municipal. 

Bustillo del Páramo, 10 de octu
bre de 1925.=E1 Alcalde, Andrés 
Franco. 

Alcaldía constitucional dé 
Valdera» 

Habiendo desaparecido de esta lo
calidad el día 6 del corriente, a loa 
seis de la tarde, el pordiosero vecino 
de esta villa, Mateo GarcíaMartínez, 
de 76 años de edad, viudo, vistiendo 
gorra de visera, pantalón de paño 
negro, con alpargatas blancas y sin 
americana; sin que a pesor de laa 
averiguaciones practicadas se sepa 
su paradero: Ruego a las . autorida
des ordenen su busca, poniéndolo en 
conocimiento de esta Alcaldía, a fin 
de dar noticias a las hijas del mismo 

Valderas, 9 de octubre de 1 9 2 5 . » 
E l Alcalde, Jeremías Vecino. 

Alcaldía conttitucional i t 
Valdeptifogo 

Acordada por la Comisión muni
cipal permanente la transferencia 
de crédito del capítulo 7.° , art. b.", 
al capítulo 17, art. único del vigen
te presupuesto, por el presente se 
hace saber que mencionada propues
ta de transferencia se hal l» de ma
nifiesto en esta Secretaria .munici
pal por el plazo de un mes pora oir 
reclamaciones. 

Valdepiélago, 9 de octubre de 
' 1925.-.E1 Alcalde, José Rodrigan. 



m 
PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚTf 

R E P A R T I M I E N T O que se ejecuta de la cantidad de 7.101 pesetas y 15 
céntimosT necesaria para cubrir el presupuesto de gastos carcelarios 
para el ejercicio de 1925 a 1926, tomando como base las cuotas por con
tribuciones directas que satisfacen al Estado. 

Número 
de i 

orden j 
A Y U N T A M I E N T O S 

1 
2 
3 ! 
* ; 
6 • ' 
6 : 
T i 
8 : 
9 

10 i 
11 , 
12 
13 
14 : 
15 ! 
16 : 
17 ! 
18 | 
19 i 
20 , 
21 ; 
22 > 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Almanza •}$. 
Bercianos 
Canalejas 
Castromudarra . . . . . . . . ' . 
Cea.. 
Cebanico 
Cubil las de R u e d a . . . . . . . . 
Calzada del Coto. 
Castrotierra. 
E l Burgo Ranero 
Escobar 
Gálleguillos 
Gordaliza. ; . • . 
Grajal 
Joara 
Joarilla. 
L a Vega de Almanza 
Sahagtün 
Sahel icos del Río 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Villamoratiel 
Villazanzo 
Villaverde de Aroayos. . . . 
Villainartín de D . Sancho. 
Villamizar 
Villamol 
Vallecillo i 
Vil laselán 

Totales. 

B u e imponible 

Pe ic tu 

11.478 
7.009 
4.803 
3.327 

14.490 
12.388 
23.552 
11.968 
5.392 

20.308 
7.607 

27.926 
7.099 

25.364 
12.657 
18.258 
10.244 
59.963 
10.494 
16.047 
26.957 
10.485 
20.998 
3.957 
7.234 

22.65G 
14.996 
7.256 

17.562 

442.375 

Cuota 

Pesetas Cts. 

184 24 
112 51 
77 09 
53 39 

232 59 
198 86 
378 08 
192 12 
86 54 

326 00 
122 11 
448 28 
113 96 
407 16 
201 67 
292 99 
164 44 
962 58 
168 40 
257 60 
432 74 
168 31 
337 07 
63 62 

116 12 
363 69 
240 78 
116 48 
281 92 

7.101 15 

Sahagún, 10 de septiembre de 1925.=E1 Alcaide, Joaquín González. = 
E l Secretario, Máximo Franco. 

R E P A R T I M I E N T O girado entre los Ayuntamientos de este partido judi
cial para atender a los gastos de la Delegación gubernativa fn el ejerci
cio do 1925 a 1926! tomando como base el número de habitantes. 

Número 

orden : 
A Y U N T A M I E N T O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
•8 

, U 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
Ifi 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2o 
2U 
27 
28 
29 

Almanza 
Bercianos 
Canalejas 
Castromudarra. 
Cea. 

Base imponible 

' Habitantes 

Cebanico : 
Cubillns do Rueda 
Calzada del Coto 
CastrotUírva 
E l Burgo Ranero 
Escoliar.. 
Gálleguil los de Campos 
Gordaliza del ijino 
Grajal do Campos 
Joava.. 
Joarilla.. 
L a Vega d<¿ Almanza 
Sahagún 
Saholicos del Río 
Santa Cristina 
Valdopolo 
Villamoratiel 
Villazany-o 

: Villavonlo do Aroayos 
| Vil lamartín de D . Sancho.. . . 
j Villamizar 
! Villamol . 
' Vallecillo 
ÍVillasoláu ;. 

Totales... 

767 
464 
525 
324 

1.027 
1.222 
1.639 

716 
250 

1.598 
293 

1.150 
524 

1.051 
777 

1.004 
1.117 
2.855 

. 704 
795 

1.973 
5CHÍ 

1.98-8 
351 
574 

1.374 
733 
487 

1.155 

Cuota 

Pesetas Ctti. 

167 35 
101 24 
114 55 
48 87 

.224 08 
266 03 
335 79 
156 23 
54 55 

348 07 
63 93 

250 92 
114 33 
229 31 
169 54 
219 00 
243 71 
022 92 
153 01 
173 40 
430 47 
110 40 
433 70 

70 58 
125 24 
299 72 
159 92 
106 26 
252 02 

J U Z G A D O S 

27.743 0.053 12 

• Sahagún, 10 de septiembre do 1925.=E1 Alcalde, Joaquín O o n z á l < a . = 
E l Secretario, Máximo Franco. 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de primera instancia 
del partido de Riafio. 
Hago saber: Que en los autos de 

teicería, seguidos en este Juzgado y 
de los que se hará expresa mención, 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dice: 

«iSenfenc!a.=En Riafto, a primero 
de octubre de mil novecientos vein~ 
cinco; el Sr. D . Juan Manuel Váz
quez Tamames, Juez de primera 
instancia del partido: habiendo vis
to los presentes autos de tercería de 
dominio, promovidos por la Socie
dad «N.Fernández y PérezAlonso», 
domiciliada en León y dedicada a 
compraventa de maquinaria y ma
terial eléctrico, registrada en el libro 
correspondiente, representada por 
el Procurador D . Jesús Alonso, y 
dirigida por el Letrado D . Luis 
García Moliner, contra los ejecutan-
tes -y ejecutado en el juicio promovi
do por D . Juan Francisco del Río 
Pellitero y D . F é l i x Pedrbche Ro
dríguez, contra D . José Liébana 
García, sobre pago de cinco mil pe
setas, intereses y costas; representa
dos: los dos primeros, por el Procu
rador D . Agapito García, y defen
didos'por el Abogado D . Ramón 
Crespo, y el últ imo, declarado en 
rebeldía, versando el juicio sobre 
que se declare que la propiedad de 
los bienes embargados a que la de
manda de tercería se reñere, perte
necen a la Sociedad «N. Fernández 
y Pérez Alonso»; 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la Sociedad Regular 
Colectiva «N. Fernández y Pérez 
Alonso», y en su nombre por el 
Procurador D . Jesús Alonso, debo 
declarar y declaro que la propiedad 
de los bienes embargados a D . José 
Liébana García, en los autos ejecu
tivos contra el segundo porD. Fran
cisco del Río Pellitero y V . Fél ix 
•Pedroche Rodríguez, a que esta de
manda so refiero, pertenecen a la 
Sociedad demandante, y en su' vir-
ti\d, debo levantar y levanto al em
bargo sobré los mismos practicado, 
y ordenar cancelar la anotación que 

: del mismo se haya hecho, para de
jarlos, a disposición del tercerista, 
sin hacor expresa condona en costas; 

: siga, adelanto el procedimiento de 
apremio, respecto de los demás bie
nes propiedad del ojecutado, hasta 
hacer cumplido pago desu crédito a 
los ejecutantes, y mediante encon
trarse D. José Liébana García, en 
rebeldía,notifíqncsolo esta sentencia 
en la forma prevenida en los ar 
tículos doscientos ochenta y dos y 

: doscientos ochíinta y tres do la ley 
de Enjuciamiénto civil, sin que se 
haga la «dvertencia.quo correwpon-
de al actuario por su fallecimiento. 
Así , por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=J. Manuel Váz
quez Tamames.» 

Pub l i cac ión .=Le ída y publicada 
fué la anterior sentencia por el souov 
Juez que la dictó celebrando audien
cia pública el día de su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN-
OFIOUL de la provincia y » fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido el presente 
en Riaüo a dos de octubre de mil no., 
vecientos veinticinco.=J. Manuel 
Vázquez Tamames.=E1 Secretario, 
Eugenio Alcalde. 

E D I C T O 
Don Fernando Villaamil Iglesias, 

Juez de primera instáheia acci
dental del distrito del Ensanche 
de esta villa y su partido. 
Hace público: Que en dicho Juz

gado se tramita expediente para ha
cer la declaración de herederos de 
D . Francisco Canseco Pol lán, cono
cido por D . Francisco Canseco A l -
varea, hijo natural de Francisca 
Canseco Pol lán, difunta, natural de 
la Parroquia, hoy suprimida, de Pe-
dredo, actualmente Parroquia de 
San Martín del Agostedo, partido de 
Astorga, que falleció en el barrio de 
la Arboleda, Ayuntamiento de San 
Salvador del Valle, provincia do 
Vizcaya, el diez y ocho de abril del 
corriente año, a los setenta años Je 
edad, en estado de viudo de D.n Jus
ta Jacinta Amallobieta y sin otor-. 
gar testamento, no constando la 
existencia de descendientes, ascen
dientes ni colaterales, a pesar de 
las diligencias practicadas. 

En su virtud, se anuncia la muer
te intestada del D . Francisco Can^ 
seco Pol lán, conocido por D . Fran
cisco Canseco Alvarez, y se llama a 
los que se crean con derecho a su 
herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días. 

Dado en Bilbao, a 1.° de octiiliiu 
d» 1925.=Fernando Villaamil.= 
Ante mí: L ic . A . de Arrina. 

Se admiten proposiciones en la 
oficina de L a Unión Resinera Espa
ñola, en Bilbao; estación 5 y en ia> 
de esta Corte, calle de Alcalá, 31, 
para la efectuación de aprovecha
mientos de leña, maderas y carbón, 
un los montes Villar y Monto Ari'i-
ba, del término de Moría, Pini'-ün 
y Nogarojas, pertenecientes a d'whti 
Sociedad. 

E l pliego de condiciones esta
do manifiesto a disposición de '¡UÍ JU 
desee examinarlo en las oílci:iíi> 
mencionadas y en casa del rop-v-
sentante de la citada Sociedfl'i 
Nogarejas, D. Saturnino Gónuí/.-

L a adjudicación se hará al 
ofrezca condiciones más venta jo-a*1, 
reservándose L a Unión Rt-Mti'^'a 
Española el derecho de noadnii1'1' 
ninguna de las proposiciones pro-
sentadas. Estas se admitirán li.i-1'1 
fin de octubre. 

Madrid, 10 de octubre do li>2">-

Imp. de la Diputación provincial 


